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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Riohacha D. T. y C., Octubre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

Del presente expediente doy cuenta al despacho, informándole que, dentro del proceso se 

encuentra consignado el título judicial número 436030000212185 del 28/11/2019 por la 

suma de $1.008.900 a favor de la parte demandada. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase 

proveer, 

 

 

 

ORNELLA LICETH ZULETA BRUGÉS 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Octubre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación Nº 0645 

REF:  

PROCESO:          Ejecutivo seguido a continuación de Ordinario Laboral  

DEMANDANTE:   ENRIQUE NICOLÁS REDONDO MENDOZA   

DEMANDADO:     COLPENSIONES 

RADICADO:        44-001-41-05-001-2018-00202-00 

   

Visto el informe secretarial que antecede, observa el 
despacho que, mediante auto de 20 de noviembre de 2019, se ordenó la terminación del 
proceso de la referencia por pago total de la obligación, la cual, se liquidó en auto de 10 de 
octubre de 2019 de la siguiente manera:  

 

Reliquidación pensión 
de invalidez no 
reconocida por la 
demandada  

Agencias en derecho 
Proceso Ordinario  

Agencias en derecho 
Proceso Ejecutivo  TOTAL 

 $               553.387,00   $              1.008.900,00   $                      156.228,00   $   1.718.515,00  
 
De conformidad con lo anterior, la parte demandada 

efectuó el pago total de la obligación mediante el título judicial número 436030000210713 
de 25/10/2019 con fecha de pago 25/11/2019, tal y como se vislumbra a continuación:  
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Revisado el portal del Banco Agrario se verifica la 

existencia de otro título judicial consignado por Colpensiones, constituido bajo el número 
436030000212185 de 28/11/2019 por la suma de $1.008.900  por concepto de agencias en 
derecho del proceso de la referencia, las cuales, ya habían sido canceladas por la entidad 
ejecutada mediante título 436030000210713 de 25/10/2019.  
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Por lo anterior, habiéndose cancelado la obligación y 
terminado el proceso por pago total, resulta necesario devolver el título judicial número 
436030000212185 de 28/11/2019, a la parte demandada, que ya lo ha solicitado en escrito 
allegado al despacho.   
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Devuélvase el título judicial número 

436030000212185 de 28/11/2019 por la suma de $1.008.900 a COLPENSIONES, que ya 
lo ha solicitado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWIN HERNANDO MEDINA CUESTA 

Juez 

No fue posible la firma electrónica, por lo que se hace de manera digital. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 
RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
La presente providencia se notifica por 
estado Nº071 de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
 
 

ORNELLA LICETH ZULETA BRUGES 
Secretaria 
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